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o hagericra DELÍA ALEXANDRA CLAROS LÓPEZ por las 

neo derechos que represeida de la compoañíio SERVICIOS A 

  

2, udte uu, Aboyada 

    
compereceo la 

iS CONTENEDORES, TRANSPORT Y EMBALAJE 

1% SERVICONTRANSE S.A., eo st calidad de Gerente, quien 

17 declara ser mavor de edid, de nacionalidad Levatermana. de 

ss estado cwid casado, de protesión lagentero ca Órracias 

'“ Empresarides con Especialización en Gestion Finpresarial, y 

20 con domicilio eno la cidad de Guaraquií, quien obra 

a debidamente atuorizada por la Janta General ExtraordinVla 

Ze y Universal de Accionistas en sesión celebrada el vermbseis de 

240 septiembre de dos inil diecisóss, ctya personería legitíieaa con 

240 la copia cerúficada con) nombramiento que acompana para 

24 que sea agiegado al final de ésia matriz como documidnto 
4   26 habilitante. La compareciente es capaz para Olligarse     
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1 el objeto y resultado de esta escritura de CAMBIO DE 

2 DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para que 

3 la autorice me presenta la minuta del tenor siguiente: 

4 SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar e incorporar en el 

5 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que el 

6 Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Social de la 

7 compañía SERVICIOS A CONTENEDORES, TRANSPORTE Y 

3 EMBALAJE SERVICONTRANSE S.A., que se otorga al tenor 

9 de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

10 Interviene en el otorgamiento y suscripción de la presente 

11 escritura y formula las declaraciones en ella contenidas, la 

1 Ingeniera DELIA ALEXANDRA CLAROS LÓPEZ, por los 

13 derechos que representa de la compañía SERVICIOS A 

14 CONTENEDORES, TRANSPORTE Y EMBALAJE 

15 SERVICONTRANSE S.A., en su calidad de Gerente, cuya 

16 intervención y personería se legitima con su nombramiento, 

17 debidamente registrado e inscrito en el Registro Mercantil de 

1 éste Cantón, el mismo que se agregará al final de éste   19 instrumento, quien obra debidamente autorizada por la 

20 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas en 

21 sesión celebrada el veintiséis de septiembre de dos mil 

22 dieciséis. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

23 se mediante escritura pública otorgada por el Notaría Pública 

24 Trigésima Cuarta del cantón Guayaquil, el trece de julio de 

25 mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro 

26 Mercantil del cantón Guayaquil, el nueve de agosto de mil 

27 novecientos noventa y nueve. DOS.- La compañia realizó 

28 conversión de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de   
NN
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América, aumento de capital y reforma ' AS 

Ads : od 
mediante escritura pública celebrada : ie ae 

noviembre del dos mil, ante la Notaría Trigésima Cuarta del 

Cantón Guayaquil, e inscrita ene le Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el tres de abril del dos mil uno. TRES.- La 

compañía Aumento su Capital y Reformó su Estatuto Social, 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, el diecisiete de octubre del 

dos mil tres e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el diecisiete de diciembre del dos mil tres. CUATRO..- 

La compañía Reformó su Estatuto Social, mediante escritura 

pública de fecha cuatro de diciembre del dos mil nueve, 

celebrada ante la Notaría Vigésima Primera del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el trece de Enero del dos mil diez, la compañía 

Reformó su Estatuto Social. CINCO.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en sesión 

celebrada el veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, 

resolvió: a) Cambiar su Domicilio actual de la compañía 

del cantón Guayaquil, al cantón Daule, Provincia del 

Guayas; y, reformar el Artículo Primero del Estatuto 

Social de la compañia en los términos constantes en la 

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada el dia veintiséis de 

   

    

    

septiembre del dos mil dieciséis; y, b) Autorizar a la 

pública. TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y Ri 

DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes ds y    
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la lngemera DELÍA ALEZANDRA CLAROS LOPES por tos 

derechos que representa de la compaítia SERVICIOS A 

CONTENEDORES, TRANSPORTE: Y EMBALAJE 

SERVICONTRANSE 38,.4.. en su calidad de Gorente wo como 

tel representante legal, en cuuaplimienteo de las resoluciones 

y Dianvergal de     adoptadas por la hunta General Jadroordina 

  

Be A £ s . 1 . , ¿ “ .. 
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dieciséss, declara lo siguiente: ¿E 

domiciho de la compañía del Cantón Goayaquil, al Cantón 

Daule. DOS.- Que se Reforma el Arriendo Primera del Lstatiteo 

Social de la compacto, em dos totbibos constantes en Ja 

mencionada  Acia de Junta General Exiraordinaria y 

Universal de Accionistas, colebralda elo día. velvtiscis de 

septiembre del dos mil dierisdis, CUARTA: 

DECLARACIONES.- La Gerente de la compañia SERVICIOS 

A  — CONTENEDORES, —TRANSPORTE Y  EMBALASH 

SERVICONTRANSE 2.4. declara bajo lo solemuidad de: 

juramento: a) Que se relorma el estatuto Social de la misma 

se encuentra en el Articulo 

  

ea cuanto a sa demicillo, ol cu 

Primero del Estatito Soctal, y que es el que consta enal Acta 

de Junta General Exiraordinarña y Universal de Accionistas 

do fecha veintiséis de septiembre del dos aul dieciséis; 1. 4) 

Que la compañía a la presente fecha no es contratista del 

Estado, ni de ninguna de sus Instituciones delegadas. 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Quedan 

agregados «4 la presente escritura UNO. Nomisamiento +te 

Gerente de la compañía; DOS. Acta de Junta Generd 

Extreordinaria y Unitersal de Accionistas de la compama de 
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Guayaquil, Mayo 26 del 2013. Í 

Señora log. 
DELIA ALEXANDRA ELAROS LOPEZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
SERVICIOS A CONTENEDORES, TRANSPORTE Y EMBALAJE 
SERVICONTRANSE S.A, , en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirla a 

Usted GERENTE. de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. En cl ejercicio de su cargo, 
ejercerá individualmente la representación LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 

compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Pública Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, Abogada Sara Calderón Regatto, el 13 de 
julio de 1999, e inscrita en el Registro Mercamil del Cantón Guayaquil, el 09 de Agosto del 
mismo año. 

Augurándole éxito en sus funciones, quedo de Usted. 

Aienlamente, 

Pp. SERVICIOS A CONTENEDORES, TRANSPORTE Y EMBALAJE 
SERVICONTRANSE $. A. 

wa CA des 
, RM CLAROS LOPEZ 

PRE NTE 

RAZON : Acepto el cargo de GERENTE de la compañía SERVICIOS A 
CONTENEDORES, TRANSPORTE Y EMBALAJE SERVICONTRANSE $. A., para el 
cual he sido elegida. Guayaquil, Mayo 26 del 2014. 
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TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO QUE REALIZA LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS A CONTENEDORES, TRANSPORTE 

Y EMBALAJE SERVICONTRASTE S.A. El mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guavaquil, el veinuocho de 

septiembre del dos mil diecisérs.- 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ras non 

Anova Lore? 

JOFARIA 
2) Vigosimpjoctara de Guayaau 

 



  

  

to 

  

RAZON: Siento como tal gue he tomado nota en la matriz de la Escritura 

Pública de Constitució de la Compañía Anónima denominada 

SERVICIOS A CONTENEDORES, TRANSPORTE Y EMBALAJE 

SERMCONTRANSE $ A.. celebrada ante la enfonoes Notaria Trigésima 

Cuarta del Cantón Guayaquil, DOCTORA SARA CALDERON REGATTO 

con fecha trece de Julio de mil novecientos noventa y nueve. (archiva 

hoy a mi cargo) conforme lo dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución número SCVSANC-DNASD-SAS-16-0005363, de fecha doce 

de Octubre del año dos mil diecisérs. enmtida por el intendente Nacional 

de Compañias de la Superntendeneia de Compañias, Valores y Seguros 

en Guayaquil, Abogado VICTOR ANCHUNODIA PLACES. donde en el 

Artículo Primero resuelve aprobar el Cambio de Domicilto de la 

Compañía SERVICIOS A CONTENEDORES, TRANSPORTE Y 

EMBALAJE SERVICONTRANSE $ A.- Guayaguil, diez de Noviembre del 

Os e e A 

 



  

AS 

a a 

NOTARIA E 
¡8 Vigesimo Octava de Guayaqué > 

VIT 
RAZÓN.- En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Tercero 

de la Resolucion Número SCVS-INC-DNASD-SAS.16- 

0005363, divtadu por el «ubogaedo Victor Anchundia Places 

Intendente Nacional de Compañías de la Supermtendencia 

de Comparñius, Valores y Segaros, con fecha doce de 

Octubre del dos mal dirciscis, he temado nota al margen de 

la matriz dle ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS A CONTENEDORES, TRANSPORTE Y 

EMBALAJE SERVICONTRANSE S.A., que fue otorgada el 

veintisiete de Septiembre del dos milo dieciséis gnte ana 

ubogada Lucrecia Córdova López Notaria Titular Vigésima 

Detavu del Cantón Guayaquil - Doy fe.- Guayaqial, al diez 

de Noviembre del dos mil dieciseis. 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 
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»” Registro Mercantil de Guayaquil, 
NUMERO DE REPERTORIO:50,411 
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:47 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciséis, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

0005363, dictada el 12 de octubre del 2016, por el Intendente Nacional 

de Compañías, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 

Domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Daule, Provincia del 

Guayas y la Reforma del estatuto de la compañía SERVICIOS A 

CONTENEDORES, TRANSPORTE Y EMBALAJE 
SE S.A., de fojas 54.114 a 54.129, Registro Mercantil 

número 4.696..-" 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

    

ORDEN: 30411 

AMA, 
AA 

AMB. 

A, DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 07 de diciembre de 201 

REVISADO POR* | 

  

N: 1498247



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2016” 468 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribióteron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintiocho de Noviembre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto 
o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL 
de :cmo 6 de fojas 29143 e 2967 con el número de sneccipcioRcao ererrado entre: 

(¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en Cc3mbi de AUTORIDAD 

COMPETENTE]. [SERVICIOS A CONTENEDORES, TRANSPORTE Y EMBALAJE SERVICONTRANSE S.A, 

en calidad de COMPAÑÍAJ), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N" 
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